
SÉPTIMO.-COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS.
Toda la información sobre la constitución de la

Comisión de Valoración, resultados del procedimiento y
demás incidencias que afecten a su desarrollo, serán
publicadas exclusivamente en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento. 

La Comisión de Valoración propondrá al Alcalde la for-
malización del contrato con el aspirante que más puntos
haya obtenido sumando los criterios incluidos dentro del
procedimiento de selección. 

Con los aspirantes que hayan superado el concurso-
oposición y no hayan accedido a la plaza se constituirá
una bolsa de empleo con la que se atenderán las posibles
necesidades temporales de este servicio mientras dure el
mismo. 

OCTAVO. INCIDENCIAS E IMPUGNACIÓN.
La Comisión de Valoración queda autorizada para

resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos
necesarios para el buen orden del proceso de selección. 

Santoña, 15 de diciembre de 2008.–La alcaldesa, Mª
del Puerto Gallego Arriola.
08/17034

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

Resolución de 11 de diciembre de 2008 de la Universidad
de Cantabria, por la que se convoca concurso público
para la provisión de plazas de personal docente contra-
tado temporal, en régimen de Derecho Laboral, en la
figura de Profesor Asociado, por el procedimiento de
urgencia.

Concurso número 15 AS/2008-09.
Este Rectorado, en virtud de las competencias atribui-

das por el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre de Universidades (BOE del 24), y de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 48 de la citada Ley
Orgánica y en el artículo 132 del Decreto 169/2003, de 25
de septiembre  (BOC 10 de octubre de 2003) por el que se
aprueban los Estatutos de la Universidad de Cantabria, ha
resuelto convocar para su provisión mediante concurso
público, por el procedimiento de urgencia, las plazas de
personal docente contratado temporal, en la figura de
Profesor Asociado, para su contratación en régimen de
derecho laboral, relacionadas en el anexo I, con sujeción
a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1.- NORMAS GENERALES.
1.1 El presente proceso selectivo se regirá por lo dis-

puesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades (LOU) modificada por la Ley Orgánica
4/2007 de 12 de abril; el Decreto 86/2005, de 29 de julio,
por el que se regula el régimen jurídico y retributivo del
personal docente e investigador contratado de la
Universidad de Cantabria; el Decreto 169/2003, de 25 de
septiembre por el que se aprueban los Estatutos de la
Universidad de Cantabria y el Acuerdo de Consejo de
Gobierno de 23 y 28 de septiembre de 2005, modificado
por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 19 de julio de
2007, por el que se aprueba la Normativa que regula los
concursos para la provisión de plazas de personal
docente e investigador contratado en régimen de derecho
laboral de la Universidad de Cantabria, así como las pre-
sentes Bases.

1.2 La duración de los contratos será para el Curso
Académico 2008-09 con el régimen de dedicación que
para cada plaza se detalla en el anexo I, de acuerdo con
las obligaciones docentes establecidas en la LOU, en el
Decreto 86/2005, de 29 de julio, y en los Estatutos de la
Universidad de Cantabria.

1.3 Las retribuciones de los contratos que resulten del
presente concurso serán las recogidas en el Decreto
86/2005, de 29 de julio, por el que se regula el régimen

jurídico y retributivo del personal docente e investigador
contratado de la Universidad de Cantabria.

1.4 El desempeño de las plazas convocadas quedará
sometido a la Ley 53/1984, de 26 de diciembre (B.O.E. de
4 de enero de 1985), de Incompatibilidades del Personal
al Servicio de las Administraciones Públicas y sus dispo-
siciones de desarrollo.

2. SOLICITUDES.
2.1. Quienes estén interesados en tomar parte en este

concurso formalizarán su solicitud en el modelo normali-
zado de instancia, a la que acompañarán la declaración a
efectos de incompatibilidades, en los modelos de impreso
que estarán a disposición de los concursantes en la
Sección de Gestión de Personal Docente (Servicio de
Recursos Humanos, Pabellón de Gobierno) y en las
Secretarías de los Centros y Departamentos, o que
podrán obtener a través de la siguiente dirección de inter-
net:

http://www.unican.es/WebUC/Internet/Informacion_Gen
eral/empleo/empleo.htm  

2.2. Las solicitudes, junto con la documentación que se
relaciona en la Base 4, se dirigirán al rector y se presenta-
rán en el Registro General de la Universidad de Cantabria
(planta primera del Pabellón de Gobierno, Avda. de los
Castros s/n de Santander), o en la forma prevista en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992.

El plazo de presentación de solicitudes será de 7 días
naturales, contados desde el día siguiente a la fecha de
publicación de la presente convocatoria en el BOC.

2.3. Los aspirantes acompañarán a sus solicitudes la
documentación acreditativa de los requisitos de participa-
ción que se determina en la Base 4 de esta convocatoria.
Su no aportación en el plazo de presentación de solicitu-
des, o en el de subsanación concedido al efecto, determi-
nará la exclusión del aspirante.

3. REQUISITOS DE LOS CONCURSANTES.
3. 1. Podrán participar en este concursos los españoles,

mayores de edad y que no superen la edad de jubilación
legalmente establecida, que reúnan los requisitos genera-
les de acceso a la función pública y los específicamente
establecidos para la categoría de Profesor Asociado en la
Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de
Universidades; en el Decreto 86/2005 por el que se regula
el Régimen Jurídico y Retributivo del Personal Docente e
Investigador contratado de la Universidad de Cantabria;
en los Estatutos de la Universidad de Cantabria y en las
disposiciones de desarrollo de las normas anteriores.

3.2. Podrán participar, con las mismas condiciones que
los españoles, los nacionales de alguno de los demás
Estados miembros de la Unión Europea o nacionales de
algún Estado al que en virtud de los Tratados
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-
dos por España sea de aplicación la libre circulación de tra-
bajadores. También podrán participar, cualquiera que sea
su nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los
nacionales de alguno de los demás Estados miembros de
la Unión Europea y, cuando así lo prevea el correspon-
diente Tratado, el de los nacionales de algún Estado al que
en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores, siempre que, en todos
los casos citados, no estén separados de derecho.

Asimismo, con las mismas condiciones, podrán partici-
par sus descendientes y los de su cónyuge, menores de
veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus
expensas.

3.3. Podrán participar asimismo, con las mismas condi-
ciones que los españoles, cualesquiera otras personas no
incluidas en los apartados anteriores, que entren legal-
mente en territorio español, y que deberán obtener, den-
tro del plazo de incorporación, su residencia en España, o
realizar cualesquiera otros trámites requeridos, conforme
a la normativa específica aplicable.
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3.4. Para concursar a las plazas de Profesor Asociado
los candidatos deberán acreditar su actividad profesional
fuera del ámbito académico universitario y en el requerido
en función del perfil y las características de la plaza con-
vocada, o para el que le faculta su titulación académica,
en el sector privado o público, al menos en los tres últimos
años, y mantenerse en dicha situación hasta la formaliza-
ción del contrato. 

3.5. En lo que al requisito de titulación se refiere, y en el
supuesto de que se invoquen títulos de Diplomado,
Licenciado, Doctor u otros obtenidos en el extranjero, tan
sólo se entenderá cumplido éste cuando los mencionados
títulos se encuentren debidamente homologados o reco-
nocidos.

3.6. La posesión de los requisitos establecidos se
hallará referida siempre a la fecha de expiración del plazo
de presentación de solicitudes de participación y se man-
tendrá a lo largo de todo el proceso selectivo.

3.7. Si en el proceso selectivo no resultara acreditado el
conocimiento del idioma español por parte de los ciuda-
danos de otros Estados, miembros o no de la Unión
Europea, la Comisión de Selección podrá establecer, en
su caso, pruebas específicas destinadas a verificar el
cumplimiento de este requisito.

4. DOCUMENTACIÓN A  APORTAR  POR LOS ASPIRANTES.
4.1. Los aspirantes deberán adjuntar a su solicitud de

participación la siguiente documentación:
a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o

pasaporte
b) Original o fotocopia compulsada del título académico.

Los títulos obtenidos en el extranjero han de encontrarse
debidamente homologados o reconocidos.

c) Declaración a efectos de incompatibilidad
d) Documentación que acredite el ejercicio de la activi-

dad profesional fuera del ámbito académico universitario.
La acreditación de la actividad profesional se realizará

mediante documentos originales o copias compulsadas
del contrato de trabajo, título de funcionario, colegiación
profesional y alta en Licencia Fiscal, u otro que no deje
duda de la realización en el tiempo establecido y en el
momento actual de la actividad profesional realizada fuera
del ámbito académico universitario.

4.2. La no aportación de la documentación indicada en
el plazo de presentación de instancias o en el de subsa-
nación concedido al efecto, determinará la exclusión auto-
mática del aspirante del procedimiento.

4.3. La presentación del currículo con el historial acadé-
mico y/o profesional y de los documentos que acrediten
los méritos o circunstancias que desean someter a la
valoración de la Comisión de Selección, se realizará en el
Acto de Presentación de los candidatos, en la forma pre-
vista en la Base 8.4 de esta convocatoria. En este caso no
será necesaria la compulsa de los documentos que se
presenten fotocopiados, bastando la declaración expresa
del interesado sobre la autenticidad de los mismos. 

5. CUSTODIA DE DOCUMENTACIÓN
5.1. La documentación de los concursantes a plazas

que no hayan sido objeto de reclamación podrá ser reti-
rada por los interesados en la Sección de Gestión de
Personal Docente, una vez transcurrido el plazo de tres
meses a contar desde la publicación en los tablones de
anuncios de la resolución rectoral que puso fin al proceso
selectivo.

5.2. La documentación de los aspirantes a las plazas
que hayan sido objeto de recurso no podrá ser retirada
hasta la firmeza de la resolución impugnada. Sin perjuicio
de lo anterior, los interesados podrán realizar copia de la
misma a otros efectos.

5.3. En ambos casos, transcurridos los plazos máximos
de custodia, si el aspirante no retirara la documentación,
ésta podrá ser destruida.

6. RESOLUCIÓN DE ADMISIÓN Y RECLAMACIONES CONTRA LA
MISMA

6.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el
vicerrector competente en materia de Profesorado dictará
resolución aprobando las listas provisionales de admitidos
y excluidos a las distintas plazas convocadas, indicando la
causa de exclusión, que se publicará en el tablón de
anuncios del Rectorado y complementariamente en la
página Web antes mencionada. 

6.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días, contados a partir del día siguiente a su publica-
ción en el tablón de anuncios del Rectorado, para subsa-
nar el defecto que haya motivado su exclusión. Los aspi-
rantes que dentro del plazo señalado no subsanen el
defecto o justifiquen su derecho a ser incluidos, quedarán
definitivamente excluidos del proceso selectivo

6.3. Transcurrido el plazo de subsanación, se publica-
rán de la misma forma las listas definitivas de aspirantes
admitidos y excluidos.

En las plazas en las que no existan aspirantes exclui-
dos, las listas provisionales se elevarán a definitivas.

6.4. La resolución por la que se apruebe la lista defini-
tiva de aspirantes admitidos y excluidos pone fin a la vía
administrativa, y contra la misma los aspirantes podrán
interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado Contencioso-Administrativo de Santander en el
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de
su publicación en el tablón de anuncios del Rectorado.
Asimismo, los aspirantes podrán interponer potestativa-
mente recurso de reposición ante el Rector de la
Universidad de Cantabria en el plazo de un mes desde el
día siguiente al de su publicación; en este caso no podrán
interponer el recurso contencioso-administrativo antes
mencionado hasta que se produzca la resolución expresa
o desestimación presunta del de reposición.

7. COMISIONES Y CRITERIOS DE SELECCIÓN.
7.1. Las Comisiones de selección de Profesores

Asociados tendrán la siguiente composición: el director
del Departamento al que pertenece la plaza o persona en
quien delegue, y dos vocales del área de conocimiento a
la que se adscribe la plaza. El nombramiento de sus
miembros y el régimen de sustituciones se realizará con-
forme a lo previsto en el artículo 9 de la Normativa de 23 y
28 de septiembre de 2005, por la que se regulan los con-
cursos para la provisión de plazas de Personal Docente e
Investigador contratado en régimen de derecho laboral de
la Universidad de Cantabria.

7.2. Los miembros de la Comisión deberán abstenerse
de intervenir cuando concurra en ellos alguna de las cir-
cunstancias previstas en el artículo 28.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, debiendo hacer manifestación
expresa de la causa que les inhabilita.

7.3. Las Comisiones de Selección, en cuanto órganos
de selección de personal, gozarán de autonomía funcional
y se hallarán facultadas para resolver las cuestiones no
previstas en las respectivas bases de la convocatoria así
como para adoptar aquellos acuerdos necesarios para lle-
var a buen fin los procesos selectivos. Sus actuaciones se
hallarán sometidas a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
y, a efectos de impugnación de sus decisiones, se consi-
derarán dependientes del Rector.

7.4. Los criterios generales de selección que utilizarán
las Comisiones serán los aprobados en el artículo 10 de la
Normativa de la Universidad de Cantabria arriba mencio-
nada, y que figuran en el anexo II de esta convocatoria.
Los criterios objetivos de valoración de los méritos para
cada uno de los apartados del baremo serán aprobados
en el acto de constitución de la Comisión para cada plaza
convocada, y se publicarán en el tablón de anuncios del
Departamento y complementariamente en el tablón de
anuncios del Rectorado y en la página Web indicada en la
Base 2.
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8. SELECCIÓN Y PROPUESTA DE PROVISIÓN.
8.1. Una vez finalizado el proceso de admisión de can-

didatos y publicadas las listas definitivas de aspirantes
admitidos y excluidos, la Sección de Personal Docente
enviará al Presidente de la Comisión las listas correspon-
diente de aspirantes admitidos, así como toda la docu-
mentación por ellos aportada para justificar el cumpli-
miento de los requisitos exigidos para acceder al
concurso.

En el plazo máximo de siete días, la Comisión valorará
a los candidatos admitidos y establecerá el orden de pre-
lación por orden de puntuación, proponiendo al candidato
que figure en primer lugar, conforme al siguiente procedi-
miento:

8.2. El presidente de la Comisión convocará en la sede
del Departamento a todos los miembros de la misma para
desarrollar a partir de ese momento su actuación en el
proceso de selección, que comportará los siguientes
actos:

- Constitución de la Comisión, y aprobación y publica-
ción de los criterios de valoración.

- Presentación de los candidatos.
- Valoración de los méritos de los candidatos.
- Realización de entrevista personal a los candidatos.
- Realización de la propuesta.
8.3. La constitución de la Comisión requiere la presen-

cia de todos sus miembros, y en ese acto determinarán
los aspectos propios de su actuación, en particular el esta-
blecimiento de los criterios objetivos de valoración de los
méritos para cada uno de los apartados del baremo que
corresponda a cada figura de las plazas convocadas y el
lugar día y hora en que se realizará el acto de presenta-
ción. Los acuerdos y comunicaciones de la Comisión se
publicarán en el tablón de anuncios del Departamento y
complementariamente en el tablón de anuncios del
Rectorado y en la página Web institucional. Estas publica-
ciones sustituirán la notificación personal a los interesa-
dos y producirá los mismos efectos que dicha comunica-
ción.  Una vez realizado el acto de constitución la
actuación de la Comisión será válida cuando estén pre-
sentes la mayoría de sus miembros.

8.4. El acto de presentación de los candidatos, que será
público, se realizará en el lugar, día y hora publicados, y
consistirá en su presentación e identificación ante la
Comisión, y la entrega al Presidente de la misma, por tri-
plicado, del currículo con su historial académico y/o profe-
sional, de acuerdo al modelo normalizado establecido al
efecto, que les será facilitado por la Sección de Personal
Docente o podrán obtener a través de la página Web ins-
titucional, así como un ejemplar de las publicaciones y
cuantos documentos acreditativos de los méritos estimen
convenientes. Los méritos alegados por los concursantes
que no se justifiquen con los documentos correspondien-
tes (certificados, fotocopia de las publicaciones, etc.) no
podrán ser valorados.

En ese mismo acto se determinará por sorteo el orden
de los candidatos para la celebración de las entrevistas y
el lugar, día y hora en que se realizarán las mismas. Se
publicará la lista de los candidatos presentados, el orden y
el lugar, día y hora en que se llevarán a cabo las entrevis-
tas, en el tablón de anuncios del Departamento y comple-
mentariamente en el tablón de anuncios del Rectorado y
en la página Web institucional.

8.5. La Comisión, una vez finalizado el acto de presen-
tación de los candidatos y antes de la realización de las
entrevistas a los mismos, llevará a cabo la valoración de
los méritos acreditados por los candidatos de acuerdo con
los criterios objetivos establecidos y publicados, estable-
ciendo la puntuación asignada a cada uno de ellos, con el
detalle para cada uno de los apartados del baremo y el
total obtenido. 

8.6. Las entrevistas a los candidatos deberán servir
para constatar la adecuación de los mismos a las necesi-
dades docentes y/o investigadoras y al perfil de la plaza
objeto del concurso. 

8.7. Realizadas las entrevistas a los candidatos, cada
uno de los miembros de la Comisión o todos ellos conjun-
tamente redactarán un informe individualizado sobre los
candidatos, haciendo referencia a sus méritos e idoneidad
para la plaza. A continuación se procederá a la valoración
de los candidatos, con indicación de la puntuación asig-
nada a cada uno de ellos en cada apartado del baremo y
la puntuación total, así como la idoneidad o no para acce-
der a la plaza objeto del concurso. 

8.8. El Secretario de la Comisión cumplimentará un acta
por cada una de las actuaciones anteriores y un acta final
estableciendo el orden de prelación por orden de puntua-
ción, proponiendo al candidato que figure en primer lugar.
Si alguno de los candidatos valorados fuese considerado
no idóneo la Comisión deberá emitir informe razonado al
respecto. Las actas serán suscritas por todos los miem-
bros de la Comisión presentes en las distintas actuacio-
nes. 

8.9. Los candidatos podrán solicitar a la Secretaría
General copia certificada del informe a que se refiere el
párrafo 8.7 que personalmente les afecte.

9. PROPUESTA DE PROVISIÓN Y RECLAMACIÓN CONTRA LA
MISMA.

9.1. La Comisión remitirá al Vicerrectorado el orden de
prelación y la propuesta de provisión de las plazas a favor
del candidato idóneo con mayor puntuación, junto con las
actas de las actuaciones de la Comisión. La Comisión
podrá proponer que se declare desierta la plaza objeto de
concurso, justificando la no idoneidad de todos los candi-
datos. En todo caso, la Comisión sólo podrá proponer la
provisión de plazas a favor de igual número de candidatos
que el número de las plazas convocadas.

9.2. La propuesta de provisión contendrá los siguientes
datos:

- El aspirante propuesto para cada una de las plazas
convocadas, con indicación del nombre, apellidos y pun-
tuación obtenida.

- La puntuación obtenida por todos los concursantes en
cada uno de los apartados del baremo. En todo caso, en
el acta de la Comisión deberá figurar el resultado de la
aplicación de los criterios de selección.

- En previsión de los casos de renuncia o de cualquier
otra causa que impida la contratación del candidato pro-
puesto para cada plaza, se reflejará el orden de prelación
de aquellos aspirantes que se juzgue han obtenido una
valoración suficiente para el desempeño del puesto, con
objeto de asignar la plaza convocada al candidato
siguiente más valorado.

9.3. La propuesta de la comisión se publicará en el
tablón de anuncios del Rectorado, en los de los Centros y
Departamentos a los que se adscriben las plazas y en la
página Web institucional. 

9.4. Junto con la propuesta de provisión y las actas de
actuaciones de la Comisión, el secretario de la misma
remitirá a la Sección de Personal Docente la documenta-
ción presentada por los candidatos.

9.5. Contra la propuesta de provisión de las Comisiones
de selección, los candidatos admitidos al concurso podrán
presentar reclamación ante el rector de la Universidad en
el plazo máximo de diez días, contados desde el día
siguiente al de la publicación de la correspondiente pro-
puesta en el tablón de anuncios del Rectorado. La inter-
posición de la reclamación no tendrá efectos suspensivos
sobre el nombramiento efectuado.

9.6. El rector dispondrá de un plazo de tres meses para
dictar resolución ratificando o no la propuesta objeto de
reclamación. Dicha resolución agota la vía administrativa,
y será impugnable directamente ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo de Santander, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de la recep-
ción de su notificación.

BOC - Número 250 Lunes, 29 de diciembre de 2008 Página 17661



10.  PUBLICIDAD DE LAS RESOLUCIONES POR LAS QUE SE
ACUERDE LA CONTRATACIÓN E INCORPORACIÓN DE LOS ASPI-
RANTES SELECCIONADOS.

10.1. La Resolución Rectoral de nombramiento, por la
que se acuerden las contrataciones laborales correspon-
dientes, será publicada en el tablón de anuncios del
Rectorado de la Universidad de Cantabria, que servirá de
notificación a los interesados a todos los efectos,  y com-
plementariamente en la página web institucional.

10.2. Los aspirantes que hayan sido nombrados dis-
pondrán de un plazo máximo de diez días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente a la publicación en el tablón de
anuncios del Rectorado, para formalizar el correspon-
diente contrato laboral. Excepcionalmente, previa solicitud
del interesado y de acuerdo con las necesidades del
Departamento, este plazo podrá ser modificado por el rec-
tor o, por delegación, el Vicerrector competente en mate-
ria de profesorado. Quienes dentro del referido plazo no
formalicen el contrato, decaerán a todos los efectos en su
derecho a desempeñar el puesto para el que fueron selec-
cionados.

10.3. Los concursantes nombrados deberán presentar
para la firma del contrato los siguientes documentos: 

- Fotocopia del documento de afiliación a la Seguridad
Social, en su caso.

- Datos de la cuenta bancaria, para el ingreso de habe-
res.

- Permiso de trabajo, en su caso.
Quienes no presentasen la documentación requerida, o

del examen de la misma se dedujera que no reúnen los
requisitos exigidos, no podrán formalizar el correspon-
diente contrato, sin perjuicio de las responsabilidades
legales en que pudieran haber incurrido.

10.4. El inicio de la prestación de servicios y el corres-
pondiente devengo de las retribuciones se producirá una
vez formalizado el contrato.

10.5. En el caso de que el contratado deba solicitar
compatibilidad y ésta no se haya resuelto antes del inicio
del contrato, éste tendrá carácter provisional hasta que se
resuelva el expediente de compatibilidad. El contrato que-
dará perfeccionado cuando la resolución de compatibili-
dad sea afirmativa. En caso contrario, el contrato no se
perfeccionará y se procederá a su inmediata rescisión por
incompatibilidad.

11. RÉGIMEN DE RECURSOS
11.1. Las Resoluciones Rectorales de adjudicación de

plazas, así como la presente convocatoria y sus bases,
podrán ser impugnadas mediante la interposición de
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de
lo Contencioso-Administrativo de Santander, en el plazo
de dos meses desde el día siguiente al de su publicación.

11.2. Potestativamente, podrá interponerse recurso de
reposición ante el Rector en el plazo de un mes desde el
día siguiente al de su publicación. En este caso no podrá
interponerse el recurso contencioso-administrativo hasta
que sea resuelto expresamente o se haya producido la
desestimación presunta del recurso de reposición.

Santander, 11 de diciembre de 2008.–El rector, P.D
(R.R. 551/08), el vicerrector de Profesorado, Fernando
Cañizal Berini.

ANEXO I

DEPARTAMENTO DE «ENFERMERÍA»

1.- Área: Enfermería
Perfil docente y/o investigador: Docencia teórico, teó-

rico-práctica y práctica.
Materia/Asignatura: Enfermería Comunitaria III 

y Promoción de la Salud
Titulación a impartir: Diplomado en Enfermería
Centro: E.U. de Enfermería
Facultad de Educación
Horario previsto: Docencia: Mañanas y 

tardes 2º cuatrimestre
Tutoría: Mañanas y tardes 2º 

cuatrimestre

Dedicación: 6 h/semana Docencia + 6 h/semana
Tutoría

COMISIÓN DE SELECCIÓN

Comisión Titular:
Presidente: Doña Cristina Blanco Fraile. Profesora

Titular de Escuela Universitaria. Universidad de Cantabria
Vocal: Doña Celia Nespral Gaztelumendi. Profesora

Titular de Escuela Universitaria. Universidad de Cantabria
Vocal: Doña Lourdes Sevilla Miguelez. Profesora Titular

de Escuela Universitaria. Universidad de Cantabria 

Comisión Suplente:
Presidente: Doña Carmen González-Quevedo Gómez.

Profesora Titular de Escuela Universitaria. Universidad de
Cantabria

Vocal: Doña María Madrazo Pérez. Profesora Titular de
Escuela Universitaria. Universidad de Cantabria.

Vocal : Don Jaime Zabala Blanco. Profesor Titular de
Universidad. Universidad de Cantabria.

DEPARTAMENTO DE «MATEMÁTICA APLICADA 
Y CIENCIAS DE LA COMPUTACIÓN»

2.- Área: Ciencias de la Computación e Inteligencia
Artificial

Perfil docente y/o investigador:
Materia/Asignatura: Sistemas Informáticos II de 

la titulación de Ingeniería 
Industrial

Programación de Computadores de la titulación
Ingeniería Técnica de Telecomunicación (Sistemas
Electrónicos)

Informática Aplicada a la Ingeniería de la titulación
Ingeniería Técnica de Minas

Titulación a impartir: Ingeniería Industrial
Ingeniería Técnica de Teleco
municación (Sistemas 
Electrónicos)
Ingeniería Técnica de Minas

Centro: E.T.S. Ingenieros
Industriales y de Telecomunicación

Horario previsto: Docencia: A determinar
Tutoría: A determinar

Dedicación: 4 h/semana Docencia + 4 h/semana
Tutoría

COMISIÓN DE SELECCIÓN

Comisión Titular:
Presidente: Don Andrés Iglesias Prieto. Profesor Titular

de Universidad. Universidad de Cantabria
Vocal : Don Eduardo Mora Monte. Catedrático de

Universidad. Universidad de Cantabria
Vocal: Doña Pilar Bernardos LLorente. Profesora Titular

de Universidad. Universidad de Cantabria 

Comisión Suplente:

Presidente: Doña Elena E. Álvarez Sáiz. 
Profesora Titular de Universidad. 

Universidad de Cantabria
Vocal: Don José Luis Crespo Fidalgo.

Profesor Titular de Universidad. Uni
versidad de Cantabria.

Vocal : Don Pedro Corcuera Miró Quesada.
Profesor Titular de Universidad. 

Universidad de Cantabria.
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ANEXO II

En la evaluación de Profesor Asociado serán valorados
los siguientes méritos de los solicitantes en relación con el
área de conocimiento para la que se convocan las plazas
y el perfil y características de las mismas:

1.- Experiencia y otros méritos profesionales: Se valo-
rará la vinculación de la trayectoria profesional del solici-
tante con la docencia teórica y práctica asignada a la
plaza convocada y con las causas que justifican la contra-
tación de un profesional de reconocido prestigio externo a
la Universidad.

2.- Formación académica: Se valorará la formación aca-
démica en diplomatura, licenciatura y doctorado del solici-
tante, teniendo en cuenta las becas y premios de carácter
competitivo obtenidos. Se considerarán también los cur-
sos, seminarios y talleres en los que haya participado y se
tendrán en cuenta las estancias realizadas en centros
docentes y de investigación.

3.- Experiencia docente: Se valorarán principalmente
los siguientes méritos docentes:

a) La extensión de la docencia en su ámbito disciplinar,
las instituciones en las que se ha ejercido la docencia, así
como las evaluaciones que sobre la calidad de su docen-
cia aporte el solicitante.

b) La formación didáctica para la actividad docente (par-
ticipación en cursos, congresos y/o programas específi-
cos) y la utilización de las nuevas tecnologías en los pro-
cesos de transmisión del conocimiento.

c) Otros méritos docentes relevantes.
4.- Publicaciones y experiencia investigadora: Se valo-

rará la calidad e importancia de las publicaciones y de la
experiencia investigadora relacionada con el campo cien-
tífico.

5.- Otros méritos: Se valorarán aquellos otros méritos
no específicamente recogidos en los apartados anteriores
y que puedan, a juicio de la Comisión, tener alguna rela-
ción con la plaza objeto de concurso, siendo consignados
en la publicación de los criterios que establezca la misma.

La Comisión determinará los criterios objetivos para
resolver los concursos de plazas de profesor asociado
precisando la forma de aplicar y valorar los distintos apar-
tados del baremo, cuya puntuación total será de 100 pun-
tos. A tal efecto, el valor otorgado a cada uno de dichos
apartados no será superior al 30 % ni inferior al 10 % res-
pecto del total, a excepción del apartado correspondiente
a «experiencia y méritos profesionales» que podrá alcan-
zar hasta el 50 %. La valoración del apartado «otros méri-
tos» no podrá ser superior al 5%.
08/17126

___________________ 2.3 OTROS  ___________________

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Secretaría General

Notificación de resolución del consejero de Sanidad por el
que se desestima el recurso de alzada formulado por
doña Pilar Cabarga Guitián, frente a la Resolución del
director gerente del Servicio Cántabro de Salud, en mate-
ria de desarrollo profesional.

No habiéndose podido notificar a través del Servicio de
Correos a doña Pilar Cabarga Guitián la Resolución del
consejero de Sanidad de 21 de noviembre de 2008 que a
continuación se reproduce, se procede a la publicación
del presente anuncio al amparo de lo dispuesto en el artí-
culo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Santander, 12 de diciembre de 2008.–La secretaria
general, Mª Cruz Reguera Andrés.

ANEXO

RESOLUCIÓN

EXPEDIENTE: 1711/07 SGAS.
INTERESADO: Mª PILAR CABARGA GUITIAN.
ASUNTO: RECURSO DE ALZADA.
MATERIA: PERSONAL.

Visto el recurso de alzada presentado por doña María
Pilar Cabarga Guitián, de fecha 26 de julio de 2007, frente a
la Resolución del director gerente del Servicio Cántabro de
Salud de 31 de mayo de 2007, en materia de desarrollo pro-
fesional, y visto el informe del Servicio de Asesoramiento
Jurídico, se ponen de manifiesto los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con fecha 3 de agosto de 2006, el Consejo de
Gobierno aprobó el «Acuerdo por el que se regulan el sis-
tema de carrera profesional y los criterios generales para
el desarrollo profesional del Personal Estatutario de las
Instituciones Sanitarias del Servicio Cántabro de Salud»
(BOC número 170 de 4 de septiembre de 2006; correc-
ción de errores en el BOC número 181 de 20 de septiem-
bre de 2006). 

Segundo.- Con fecha 11 de enero de 2007, el Consejo
de Gobierno aprobó el «Acuerdo integral para la mejora
de la calidad en el empleo del personal de Instituciones
Sanitarias del Servicio Cántabro de Salud» (BOC número
20 de 29 de enero de 2007).

Tercero.- Con fecha 23 de marzo de 2007 se publica en
el BOC número 59, la Resolución del director gerente del
Servicio Cántabro de Salud de 5 de marzo de 2007, por la
que se efectúa la primera convocatoria del procedimiento
extraordinario de reconocimiento de Grado I en el sistema
de carrera profesional del personal estatutario no sanita-
rio de los grupos A, B, C, D y E y sanitario de los grupos C
y D de las Instituciones Sanitarias del Servicio Cántabro
de Salud (Código Convocatoria 07 PCP/0701); corrección
de errores en el BOC número 68 de 9 de abril de 2007.

Cuarto.- Con fecha 27 de marzo de 2007 la interesada
presenta solicitud de participación en el sistema de
carrera profesional.

Quinto.- Con fecha 31 de mayo de 2007, el director
gerente del Servicio Cántabro de Salud dicta Resolución
desestimatoria de reconocimiento de grado inicial en el
sistema de Carrera Profesional (Desarrollo profesional del
personal no sanitario y del sanitario de los Grupos C y D).
No consta la fecha de notificación a la interesada.

Sexto.- Mediante escrito de fecha 26 de julio de 2007
(registrado de entrada en el Hospital  Universitario
«Marqués de Valdecilla» en fecha de 26 de julio de 2007 y
en la Consejería de Sanidad en fecha de 27 de julio de
2007), la interesada interpone recurso de alzada frente a
la anterior resolución.

Séptimo.- El Servicio Cántabro de Salud remite copia
del expediente e informe relativo a las alegaciones conte-
nidas en el recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

La competencia para resolver el recurso de alzada pre-
sentado corresponde al consejero de Sanidad, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 28 del Estatuto del Servicio
Cántabro de Salud, aprobado mediante la Ley de
Cantabria 10/2001, de 28 de diciembre, por la que se crea
el Servicio Cántabro de Salud.
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